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Expediente N° 3.965101
Ref./ Secretaría de Obras y Servicios Públicos
Administración Provincialde.Ener-QIa
SI Solicitud ingreso a la Administración Pública Provincial
esposo.

por fallecimiento de su

Sr. Gerente de la Administración Provincial de Energía:

Venidas las presentes actuaciones a los fines de tomar intervención , este
Organo Asesor considera que en primer lugares procedente destacar lo dispuesto en
el arto 28 de la N.J.F. n° 507 Orgánica de Asesoría Letrada de Gobiemo a cuyo fin se
transcribe:

Articulo 28: "Los dictámenes del Asesor Letrado de Gobierno serán requeridos
por los señores Ministros, Secretario General, Subsecretarios y titulares de las
entidades centralizadas o descentralizadas dependientes del Poder Ejecutivo, mediante
providencia que constará en las -pertinentes·actuaciones administrativas ";

Aclarado ello y ,enlaconvicción de que en futuras intervenciones será
tenido en cuenta lo prescriptoporla citada-norma y, con el objeto de no entorpecer el
curso de las presentes actuaciones se manifiesta lo siguiente:

1.- Que afs.2 ha sido agregada una solicitud de ingreso,pr-esentada por
la esposa del ex agente José María Urcota, qtJiense desempañaba laboratmente en la
Administración Provincial de Energía;

2.- Que la petlcionantefundamenta su derecho en lo dispuesto por el arto
31 de la Ley n° 643,modificadoporleyn° 1~889;

3.- Que enautos,a efectos de cumplir con las exigencias legales, se ha
incorporado a fs. 4el Decreto n° 603101,en virtud del cual se dispuso la baja del ex
agente. Asimismo se han agregado constancias y -certificaciones a fs. 19, 21, 22, 33, 34
Y 38;

4.- Que a fs. 23 vta.consta el autorizado del titular del Poder Ejecutivo;

5.- Que afs. 31, la Dirección de Presupuesto procedió a efectuar la
'espondiente reestrucctura;

6.- Teniendoenconsideraci6nlo expuesto, corresponde hacer el
e análisis:

6.1.- El arto 31 de la ley n° 643 ,modificado por la ley n° 1.889, contempla que:

'-:fij!Jso de fallecimiento de un agente permanente el cónyuge supérstite o uno de los
..0 as en ese orden, tendrá derecho a ser nombrado, sin prueba de selección, en un

o de la categoría inferior de la rama correspondiente a la especialidad y
ndiciones que poseía el agente fallecido, siempre que acredite conocimientos acorde

a esa rama y demás requisitos necesarios para el ingreso ..
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6.2.- Sería entonces necesario:
a) dejar en autos debidamente acreditada la categoría y rama según lo

prescripto por el respectiv{) convenio;
b) incorporardocumentaeión que de fe de los conocimientos que posee la

peticionante de fs. 2, los quede acuerdo alas exigencias de la citada norma, deben ser
acorde a la rama del ex agente;
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